
           
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA 
DE PROMOCIÓN DE UNA VIDA SALUDABLE EN ANDALUCÍA 2024-2030. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Acuerdo del Consejo de Gobierno de formulación de la Estrategia. 

2 Informe del Instituto Andaluz de Administración Pública. 

3 Resolución sometiendo la propuesta al trámite de información pública. 

4 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

5 Certificado del Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica. 

6 Certificado del Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica. 

7 Memoria de evaluación de impacto de género. 

8 Informe de la Consejería de Industria, Energía y Minas. 

9 Informe de la Unidad de Igualdad de Género. 

10 
Memoria económica de la Dirección General de Personas Mayores, Participación Activa 

y Soledad no Deseada. 

11 Informe de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo. 

12 Informe de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. 

13 Informe de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

14 
Anexos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional. 

15 Informe del Centro Andaluz de Medicina del Deporte. 

16 Informe de la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral. 

17 
Informe de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa. 

18 Informe del Instituto Andaluz de la Mujer. 

19 Informe del Instituto Andaluz de la Juventud. 

20 Informe de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

21 
Memoria económica de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia, 

Administración Local y Función Pública. 

22 Certificado de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

23 
Anexo a la memoria económica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 

Economía Azul. 

24 Informe de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

25 
Anexos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo, Cultura y 

Deporte. 

26 Informe de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación. 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
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27 Informe de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

28 Memoria económica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

29 Memoria económica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. 

30 Informe de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. 

31 Informe de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 

32 Memoria económica del Servicio Andaluz de Salud. 

33 Memoria económica. 

34 Memoria justificativa. 

35 Informe de la Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera. 

36 Informe de la Secretaría General de Administración Local. 

37 Informe de valoración del informe de Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

38 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

39 Informe de valoración del trámite de audiencia, información pública e informes. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 

los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 
      

LA VICECONSEJERA 

 
 
 

 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en 

la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación de la Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 10.3.7.º, establece como uno de 
los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma el de la mejora de la calidad de vida 
de los andaluces y andaluzas. Por otra parte, su artículo 22.3, dispone que las personas 
que padezcan enfermedades crónicas y las que pertenezcan a grupos específicos 
reconocidos sanitariamente como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas 
sanitarios especiales y preferentes. Por último, el artículo 55.2 establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida, entre otras, de la 
ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos.

Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud establece, en su artículo 1, 
como una de las competencias de la Consejería la de ejecución de las directrices y los 
criterios generales de la política de salud.

Las enfermedades crónicas no transmisibles matan a 40 millones de personas cada 
año, lo que equivale al 70% de las muertes que se producen en el mundo. Esta situación 
adquiere una especial relevancia si consideramos que los factores determinantes que 
las provocan son evitables; que las estrategias de promoción de la salud cuentan con 
evidencias para frenar y, a largo plazo, invertir estas condiciones; y que el fomento de 
estilos de vida saludables conduce a ganancias de salud a un coste mucho más bajo 
que el tratamiento médico de cualquiera de los grupos de riesgo y de las enfermedades 
asociadas.

Conseguir el máximo potencial de salud es un proceso que se desarrolla a lo largo 
de toda la vida, en función de la edad y etapa vital en la que se encuentra la persona y 
las condiciones en las que vive. Por este motivo, el abordaje por entornos conlleva no 
sólo cuidar las características físicas, sino también los aspectos funcionales que rigen la 
actividad en el contexto donde las personas desarrollan su vida diaria. 

El enfoque universal actual de la promoción de la salud abarca a toda la población, 
independientemente de la presencia o ausencia de problemas de salud, complementando 
las actuaciones dirigidas a paliar los déficits con aquellas que potencian los factores 
protectores y facilitadores del proceso de ganancia en salud, teniendo en cuenta las 
fortalezas, capacidades y activos para la salud de las personas y las comunidades. 
Asimismo, aborda de manera integral el bienestar físico, mental y social, si bien hasta 
el momento se ha centrado más intensamente en el componente físico, habiendo 
contribuido, junto con la mejora de las condiciones generales de vida y la salud pública, a 
un gran aumento de la esperanza de vida. 

La actuación sobre los determinantes implica, además, la asunción del enfoque de 
salud en todas las políticas; el protagonismo de las Administraciones Locales; el abordaje 
de las desigualdades para reducir el gradiente social de la salud, incluyendo la inequidad 
en salud por razón de género; y el enfoque inclusivo para favorecer la participación de 
todas las personas, grupos sociales y minorías, resaltando el valor de la diversidad y el 
respeto a las cuestiones éticas, étnicas y culturales.

En la actualidad, uno de los principales problemas de salud pública es la obesidad, 
que está condicionada por más de 100 factores que configuran una alimentación no 
saludable, un bajo nivel de actividad y ejercicio físico, un incremento del sedentarismo y 
uso de pantallas, y una mala calidad del sueño. En Andalucía, esta problemática adquiere 00
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una relevancia especial, así 3 de cada 10 menores tiene exceso de peso, cerca del 40% 
de las gestantes tienen problemas de peso en el embarazo y la mitad de la población 
adulta tiene sobrepeso u obesidad.

La evidencia científica pone de manifiesto que las intervenciones de carácter individual 
en el sistema sanitario no son suficientes para abordar un problema tan complejo como el 
de la obesidad, con numerosos factores determinantes que tienen que ver con los estilos 
de vida de la población, el urbanismo, los entornos laborales, escolares, de publicidad, de 
oferta alimentaria, etc...

La Consejería de Salud y Familias, en virtud de lo establecido en el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, y en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, tiene la 
responsabilidad de definir las políticas sanitarias, asignar los recursos y garantizar 
el derecho a la salud de la ciudadanía en la Comunidad Autónoma Andaluza. En su 
artículo 33, se establece que de conformidad con los criterios y pautas que establezca 
el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta las especificidades de cada territorio, se 
elaborarán planes de salud específicos por los órganos correspondientes de cada una de 
las áreas de salud.

El IV Plan Andaluz de Salud establece entre sus metas conseguir mayores niveles de 
salud con las acciones contempladas en los planes integrales y las estrategias de salud 
priorizadas en el Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA); potenciar la acción social 
e intersectorial en el abordaje de las condiciones de vida y los determinantes de salud de 
mayor impacto en la esperanza de vida en buena salud de la población; promover hábitos 
y entornos de vida saludable; e identificar y desarrollar los activos que promueven salud y 
generan bienestar en la población andaluza.

Desde la publicación en 2004 de la Estrategia de la Organización Mundial de la 
Salud sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, se han venido desarrollando 
diferentes estrategias y planes tanto a nivel mundial como europeo y nacional, 
destacando por su relevancia el Plan de Acción Global para la Prevención y Control de las 
Enfermedades No Transmisibles 2013-2020 y en España, la Estrategia para la Nutrición, 
Actividad Física y Prevención de la Obesidad (NAOS).

En Andalucía, la Consejería competente en materia de salud puso en marcha en 2004 
el Plan para la Promoción de la Actividad Física y la Alimentación Equilibrada (PAFAE) 
y posteriormente, en 2007, el Plan Integral de Obesidad Infantil de Andalucía (PIOBIN), 
siendo sus principios rectores, prioridades y ámbitos de actuación coherentes con las 
estrategias nacionales e internacionales ya señaladas. Partiendo del papel jugado por 
ambas iniciativas, y de manera complementaria por otros planes integrales y programas de 
promoción de la salud, en el abordaje de los determinantes relacionados con el sobrepeso 
y la obesidad, con actuaciones en los entonos de vida y la implicación de las diferentes 
administraciones, se precisa de un nuevo impulso de las administraciones públicas para 
seguir reduciendo el sobrepeso y la obesidad en Andalucía, pero en este caso desde una 
perspectiva más global, integradora y transversal, que aborde, junto a la actividad física 
y la alimentación saludable, el fomento de otros hábitos y comportamientos relacionados 
con una vida saludable a lo largo de la vida.

Es por ello que resulta necesaria la articulación de una estrategia intersectorial de 
promoción de hábitos saludables que respalde y armonice las actuaciones a realizar en 
este ámbito por parte de las diferentes consejerías y organismos de la Junta de Andalucía, 
y de manera específica, de los distintos planes integrales, estrategias y programas de 
salud desarrollados e implantados por la Consejería de Salud y Familias y el Servicio 
Andaluz de Salud, con la finalidad de lograr mayores cotas de salud y bienestar en la 
población andaluza. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de noviembre de 2019, se adopta el siguiente 00
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A C U E R D O

Primero. Formulación de la Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en 
Andalucía.

Se aprueba la formulación de la Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en 
Andalucía (en adelante la Estrategia), cuya coordinación, elaboración y aprobación se 
realizará conforme a las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo.

Segundo. Finalidad.
La Estrategia tiene la finalidad de mejorar la salud y el bienestar de la población 

andaluza, mediante la articulación de medidas intersectoriales que favorezcan la adquisición 
y mantenimiento de los hábitos de vida saludable relacionados, preferentemente, con la 
alimentación, la actividad física, el sueño, el bienestar emocional, la sexualidad y el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación.

Tercero. Objetivos. 
La Estrategia pretende, inicialmente, la consecución de los siguientes objetivos: 
a) Promover los hábitos de vida saludables en toda la población y edades, mediante 

intervenciones en todas las políticas y entornos.
b) Impulsar la identificación, desarrollo y dinamización de los activos comunitarios que 

facilitan una vida saludable en Andalucía, potenciando, a su vez, los activos personales 
de la población para que puedan afrontar el día a día con mayores cotas de bienestar.

c) Potenciar la colaboración y la coordinación entre los diferentes planes y programas 
en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como a nivel intersectorial 
entre las distintas administraciones y entidades ciudadanas de Andalucía, con la finalidad 
de aunar esfuerzos y armonizar las actuaciones destinadas a fomentar los hábitos 
saludables de la población.

d) Fomentar una mayor responsabilidad social ante la salud por parte del sector 
empresarial, para crear condiciones que favorezcan unos hábitos saludables, así como 
un consumo justo y sostenible entre la población.

e) Sensibilizar y facilitar información veraz a la ciudadanía sobre los beneficios de una 
vida saludable, y proteger a la población, y en especial, a los grupos más desfavorecidos, 
frente a la información errónea, la publicidad y el patrocinio de alimentos y bebidas no 
saludables, así como de otros productos y campañas comerciales perjudiciales para la 
salud.

f) Estimular y apoyar la gestión del conocimiento, la investigación y la innovación 
en el área de la promoción de hábitos de vida saludables, así como su relación con la 
prevención de enfermedades crónicas.

Cuarto. Contenido.
La Estrategia incluirá, al menos, los siguientes contenidos:
a) Evidencias y recomendaciones de organismos internacionales y sociedades 

científicas sobre los hábitos de vida saludable que promoverá la Estrategia.
b) Modelos, paradigmas y enfoques teóricos que fundamentan la Estrategia.
c) Marco normativo y estratégico en el que se asienta la Estrategia, incluyendo 

aquellos planes y programas que interactuarán con la misma. 
d) Elementos organizativos, de coordinación y de gobernanza para la gestión de la 

Estrategia.
e) Misión, visión y principios orientadores de la Estrategia.
f) Análisis de la situación, con información epidemiológica, demográfica y de estilos de 

vida de la población; evaluación de las actuaciones realizadas; y expectativas ciudadanas 
y profesionales. 00
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g) Áreas de mejora detectadas y concreción de los objetivos generales de la 
Estrategia.

h) Identificación de las líneas generales de actuación, con su correspondientes 
objetivos operativos y actividades propuestas para su consecución. 

i) Cuadro de indicadores y sistema de seguimiento y evaluación de la Estrategia.

Quinto. Proceso de elaboración y aprobación.
1. La Consejería de Salud y Familias elaborará una propuesta inicial de la Estrategia. 

Para ello se constituirá un grupo de trabajo, bajo la coordinación de la Dirección General 
de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, en el que participarán representantes de 
las Consejerías competentes en materia de educación, deporte, igualdad, agricultura, 
fomento, movilidad y urbanismo, empleo y economía.

2. La Consejería de Salud y Familias trasladará la propuesta inicial de la Estrategia a 
todas las Consejerías para su análisis y aportación de propuestas.

3. La propuesta de Estrategia se someterá a la consideración de los agentes 
económicos y sociales más representativos, así como de las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias.

4. Así mismo, la propuesta de Estrategia será sometida a información pública, por 
un período no inferior a un mes y previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y en la web 
de la Consejería de Salud y Familias, así como, se recabarán los informes preceptivos 
necesarios.

5. Finalizadas las actuaciones anteriores, la Consejería de Salud y Familias formulará 
una propuesta definitiva de la Estrategia, que se elevará al Consejo de Gobierno para su 
aprobación mediante Acuerdo.

Sexto. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Salud y Familias para realizar 

cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Séptimo. Eficacia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 17 de abril de 2023, de la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica, por la que se acuerda someter a información pública 
la propuesta de Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en Andalucía.

En el procedimiento de elaboración del proyecto de Estrategia de Promoción de una 
Vida Saludable en Andalucía, esta Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica considera conveniente someter el citado proyecto de estrategia al trámite 
de información pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la 
ciudadanía en su tramitación, y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas 
que se considere preciso solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración 
de la estrategia mencionada.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 8.l) del Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Estrategia de Promoción 
de una Vida Saludable en Andalucía, durante el plazo de un mes a contar desde el día 

organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que 
estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de estrategia estará disponible 
en las dependencias de esta Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica, sita en la Avenida de la Innovación, núm. 5, de Sevilla, así como en las 
Delegaciones Territoriales competentes en materia de salud, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, durante dicho plazo, el texto del proyecto de Estrategia estará 
disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía: 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/408382.html

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Dirección 
General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y 
Consumo, sita en la Avenida de la Innovación, núm. 5, de Sevilla, adjuntándose a las 
mismas, en el supuesto de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación 
de la constitución y representación de los mismos. Dichas alegaciones podrán 
presentarse preferentemente en el Registro Electrónico Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a través de la Presentación Electrónica General, y ello sin perjuicio 
de la posibilidad de hacerlo mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de abril de 2023.- El Director General, Jorge Guillermo del Diego Salas.







































































































































Un cordial saludo, 
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INFORME  SOBRE  EL  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA,  INFORMACIÓN  PÚBLICA  E
INFORMES  DE LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE UNA VIDA SALUDABLE EN
ANDALUCÍA.

El  procedimiento  de  elaboración  de  la  presente  Estrategia  viene  establecido  en  el  Acuerdo  de  12  de
noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación de la Estrategia  de
Promoción de una Vida Saludable en Andalucía. Publicado en BOJA número 222, de 18 de noviembre de
2019.

1. Trámite de audiencia

Tras Acuerdo de 12 de noviembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se acuerda la formulación de
la Estrategia, la Consejería de Salud y Consumo, a través del órgano directivo competente en salud pública,
constituyó un primer grupo de trabajo formado por personas expertas del ámbito de la promoción de la
salud y la salud comunitaria para elaborar un primer documento preliminar que incluyera las evidencias, un
primer análisis de situación, la justificación y los primeros aspectos clave de la planificación de la Estrategia.

El 8 de junio de 2021 (durante la situación de pandemia por COVID19 se priorizaron otras actuaciones) se
celebró la primera reunión del Comité Técnico Intersectorial,  constituido previamente por esta Dirección
General, con participación de representantes con perfil técnico de las siguientes Consejerías:

• Salud y Consumo
• Desarrollo Educativo y Formación Profesional
• Turismo, Cultura y Deporte
• Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
• Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
• Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul
• Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
• Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
• Universidad, Investigación e Innovación

En  dicha  reunión  se  presentó  el  documento  preliminar  de  la  Estrategia  y  la  metodología  participativa
propuesta, aprobándose su estructura y contenido inicial y acordándose la constitución de un grupo motor
intersectorial  desplegado  a nivel  de  las  ocho provincias  andaluzas,  así  como el  envío de propuesta  de
programas e integrantes para los grupos provinciales.

En diciembre de 2022, tras concluir la fase de trabajo de los grupos provinciales y de los grupos de interés
con participación de ciudadanía y agentes económicos y sociales, contando con el apoyo metodológico de
la Escuela Andaluza de Salud Pública,  se completó el  primer documento borrador de la Estrategia  y se
remitió  al  Instituto  Andaluz  de  Administración  Pública  (Área  de  Evaluación  de  Políticas  Públicas)  para
proceder  a  su  evaluabilidad.  Al  mismo  tiempo,  se  remitió  a  las  sociedades  científicas  y  colegios
profesionales implicados para su valoración y propuestas de mejora.

El 30 de marzo de 2023 se celebró la segunda reunión de la Comisión Técnica Intersectorial, en la que el
borrador resultante del proceso de evaluabilidad del IAAP y resto de aportaciones, se presentó a las y los
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representantes  de  las  Consejerías  implicadas  (el  documento  borrador  se  había  enviado  por  correo
electrónico una semana antes,  junto a la convocatoria de la reunión).  Tras el debate celebrado y envío
posterior de algunas aportaciones, el documento resultante se sometió a información pública el 2 de mayo
de 2023 (ver  segundo apartado  del  presente  informe).  De manera paralela,  y por recomendación de la
persona representante de la Consejería con competencia en Administración Local, se solicita informe al
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

El 9 de junio se recibe informe emitido por el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, a través del cual se
formulan las siguientes observaciones y enmiendas:

• Respecto  a  la  fuente  de  financiación  de  los  programas,  resaltar  en  el  texto  que  en  aquellos
programas que los organismos responsables sean las entidades locales,  se tendrá en cuenta lo
previsto en el art. 24 y 25 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

• La participación de la FAMP en los programas de esta Estrategia debe entenderse exclusivamente
en el marco de la COLABORACIÓN, debiendo corresponder su implantación y seguimiento a otras
entidades.  En  este  sentido,  desde  la  FAMP  se  podría  contribuir  alineando  los  objetivos  de  la
Estrategia, con el trabajo colaborativo y cooperativo desde la FAMP y la Red Andaluza de Ciudades
Saludables (RACS); así como con el propio Laboratorio de Innovación FAMP por la Economía de los
Cuidados;  dando  cumplimiento  a  los  ODS  que  tienen  cabida  en  la  elaboración  de  la  presente
Estrategia.

• En el ámbito de la formación, desde la FAMP se podría cooperar a través de su Plan de Formación
Continuada,  destinado  a  responsables  políticos  y  personal  técnico  de  la  Administración  Local,
planificando previamente las acciones a ejecutar y con el grupo destinatario al que se dirige nuestro
Plan.

Por  parte de esta Dirección General  se han tenido en cuenta  todas las observaciones realizadas por el
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

El 25 de julio de 2023, tras concluir la fase de información pública, el nuevo borrador de la Estrategia se
remitió desde Viceconsejería a la totalidad de Consejerías para su informe y aportaciones. Así mismo, se
solicitó a  las  Consejerías  implicadas en los  diferentes  programas  (aquellas  incluidas en el  apartado  de
“Organismo responsable de su implantación y seguimiento”) una memoria económica. 

A continuación se señalan las aportaciones recibidas,  junto a las respuestas emitidas por parte de esta
Dirección General:

1.1. Desarrollo Educativo y Formación Profesional (solicitud informe y memoria económica)

Informes emitidos el 08/11/2023.

1.1.1. Observaciones:

• Plantean eliminar los siguientes problemas y necesidades identificadas en el proceso participativo,
por ya existir acciones en marcha que cubren estos aspectos:

◦ Pocas horas de actividad física en el currículo escolar y educativo a la semana. 

◦ Falta de educación en bienestar emocional en el ámbito educativo.

◦ Aumentar la oferta de actividades deportivas extraescolares y las horas de actividad física en el
currículo escolar, con especial énfasis en las mujeres adolescentes.

2

 Código Seguro de Verificación:VH5DPKRMW8WGVU7HE8NTU8QQN79GCP. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR JORGE GUILLERMO DEL DIEGO SALAS FECHA 24/01/2024
ID. FIRMA VH5DPKRMW8WGVU7HE8NTU8QQN79GCP PÁGINA 2/17

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPKRMW8WGVU7HE8NTU8QQN79GCP


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

• Asimismo, realizan una serie de apreciaciones sobre otras cuatro necesidades identificadas en el
proceso participativo:

◦ Potenciar  los  caminos  escolares  seguros,  promoviendo  la  colaboración  entre  las  diferentes
administraciones y las Asociaciones de Madres y Padres. 

◦ Educar a la población y a las familias en la evolución de los estados emocionales en las distintas
etapas de la vida y en la convivencia pacífica y en la resolución de conflictos, y en la prevención
del bullying. 

◦ Programar acciones de educación sexual y afectiva a la ciudadanía. Garantizar la educación
igualitaria entre sexos. 

◦ Establecer planes de educación sexual  en centros educativos desde edades tempranas,  que
comprendan  la  diversidad  existente  en  lo  relativo  a  identidad  de  género,  diversidad
sexogenérica, diversidad funcional, etc.

• Argumentan que, habiéndose incluido varias medidas y acciones en el programa P06 “Promoción
de hábitos saludables en centros educativos” sobre la realización de actividades deportivas, no se
incluya ningún indicador de realización o resultados, relacionados con este aspecto a través del
Programa  Escuelas Deportivas,  en el  marco del  Plan de  Deporte  en Edad  Escolar  de  Andalucía
(PDEEA).

1.1.2. Respuesta DG:

• No se eliminan las necesidades y problemas señalados, dado que la información recogida en este
apartado del documento surge de un proceso participativo cerrado en 2022. No obstante,  estos
aspectos se abordan (específicamente o de manera integral) en las medidas y acciones propuestas
en el programa P06.

• Respecto  a  las  apreciaciones  sobre  otras  cuatro  necesidades  identificadas  en  el  proceso
participativo,  las  relacionadas  con  los  caminos  escolares  seguros,  la  colaboración  con  las
asociaciones de madres y padres,  la educación igualitaria  entre  sexos y el  enfoque inclusivo ya
aparecen reflejadas de manera específica en las medidas y acciones planteadas en los programas
P02 y P06. La educación sexual se aborda de manera integral en el P06 y respecto a la prevención
del bullying, se incorpora una nueva medida en dicho programa que aborda de manera específica
este aspecto.

• Se incorpora un nuevo indicador en el programa P06 sobre el Programa de Escuelas Deportivas en
el marco del PDEEA.

• Por otro lado, si bien no se aporta información sobre la reciente publicación de la Resolución de 3
de noviembre de 2023 de la DG de Tecnologías Avanzadas y Transformación Educativa, sobre los
Programas para la Innovación y Mejora del Aprendizaje (Programa CIMA), se procede a actualizar la
información  del  Programa  para  la  Innovación  Educativa,  Hábitos  de  Vida  Saludable,  en  sus
modalidades “Creciendo en Salud”, “Forma Joven” y “Escuelas Promotoras de Salud”.

1.1.3. Memoria económica: una vez consultadas sus Secretarías Generales, informan que el compromiso
presupuestario para el período de ejecución de la Estrategia es el siguiente:

• Consolidación de los Programas de actividades extraescolares deportivas,  a través del Programa
Escuelas Deportivas: presupuesto anual de 1.500.000 €.
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• Respecto  al  Programa  para  la  Innovación  Educativa  Hábitos  de  Vida  Saludable,  que  en  sus
diferentes  modalidades  cuenta  con  una  participación  en  2022/2023  de  1.042.110  escolares  y
104.766 docentes de 3.776 centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios de
Andalucía, informan que, según se establece en la Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023, el programa presupuestario dispone
para  el  ejercicio  2023 del  crédito  suficiente  para las  ejecución de las  actuaciones propuestas  a
ejecutar por la DG de Tecnologías Avanzadas y Transformación Educativa, por un importe de ciento
dos mil  seiscientos euros (102.600 €),  siendo meras previsiones los importes indicados para las
anualidades 2024-2030 (102.600 € / anualidad).

1.2. Turismo, Cultura y Deporte (solicitud informe y memoria económica)

Informe recibido el 19/09/2023. El 08/11/2023 se recibe nuevamente el mismo informe junto a la memoria
económica. 

1.2.1. Observaciones: El grupo Técnico de Salud del Centro Andaluz de Medicina del Deporte (CAMD) realiza
las siguientes observaciones:

• Proponen incorporar en el apartado de fortalezas la existencia en Andalucía de una organización de
Medicina  del  Deporte,  para  dar  respaldo  a  la  planificación  de  servicios  y  actividades  médicas
especializadas  en  torno  a  la  Vida  Saludable.  Asimismo,  en  lo  relativo  a  los  retos,  proponen  la
coordinación  de  la  actividad  médico-sanitaria  del  SAS,  con  la  actividad  médico-deportiva
totalmente preventiva del CAMD.

• En diferentes apartado del documento se omite la existencia del Plan Andaluz de Prescripción del
Ejercicio Físico (PAPEF).

• En la gobernanza del proceso de participación para la elaboración del documento no aparece bien
representada la presencia del CAMD en los grupos y comités de trabajo. Dado que este es un asunto
ya  consumado,  en  caso  de  que  se  conformen  grupos  de  seguimiento  sería  conveniente  su
participación. 

• En  relación  a  los  programas  a  implementar,  estiman  conveniente  mencionar  las  Unidades  de
Actividad Física y Salud (UAEF) y su rol, tal y como están definidas en el PAPEF, para promocionar y
prescribir el ejercicio físico a la población, en coordinación con los centros de atención primaria de
salud.

1.2.2. Respuesta  DG:  Se  han  tenido  en  cuenta  las  observaciones  realizadas  por  el  CAMD,  salvo  las
relacionadas con las fortalezas y retos,  dado que la información recogida en el documento surge de un
proceso participativo cerrado en 2022. 

1.2.3. Memoria económica: Informan sobre el presupuesto asignado a la implementación y desarrollo del
Plan Andaluz de Prescripción de la Actividad y el Ejercicio Físico para el ejercicio 2023, con un importe total
de 993.456,57 €.

1.3. Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad (solicitud informe y memoria económica) 

Informe recibido el 09/10/2023.

1.3.1. Observaciones: Han presentado observaciones los siguientes centros directivos y agencias adscritas: 

• Instituto Andaluz de la Mujer:
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◦ En relación a lo establecido en la Estrategia de Vida Saludable no se aprecian consideraciones
relevantes en relación a la actuaciones que se tendrán que llevar a cabo en el marco del Servi -
cio de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, Menores a su cargo y Perso-
nas Dependientes que las Acompañan, pues estas actividades son parte de los programa de in-
tervención con las personas acogidas y que están implementados en el seno de las actuaciones
profesionales llevadas a cabo (por ejemplo, en los talleres de hábitos saludables, en los talleres
de cocina, en los programas de autocuidado y hábitos saludables, en los talleres de educación
para la salud, en los programas de habilidades maternofiliales), teniendo un impacto significati-
vo en la promoción de la vida saludable de sus usuarias. 

◦ Desde el Servicio de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, del que de-
pende el concierto social, se está en disposición de dar la información para la medición de los
indicadores clave y mantener la temporalización establecida en la Estrategia

• Instituto Andaluz de la Juventud: no se formulan observaciones al documento. 

• Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía: propone incluir una serie de medidas y 
acciones a desarrollar en las Comunidades Terapéuticas de la Agencia, relacionadas con la incorpo-
ración de una dieta saludable, la realización regular de actividad física y mental para preservar las 
capacidades de las personas residentes y evitar su deterioro, el fomento de un sueño saludable y re-
parador, la programación de actividades encaminadas a mejorar el bienestar emocional, a poten-
ciar las relaciones sociales entre las personas residentes, y en las que trabajar el aprovechamiento 
de los activos comunitarios, etc. 

• S.G. de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad: indican no considerar oportuno apor-
tar sugerencias.

• D.G. de Políticas Migratorias: indican no considerar oportuno aportar sugerencias.

• D.G. de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no Deseada: indican no considerar opor-
tuno aportar sugerencias.

1.3.2. Respuesta DG:

• Respecto a las observaciones del Instituto Andaluz de la Mujer, se incorpora al texto del P09 (nuevo
P08) la denominación de los talleres y programas referidos en el primer punto.

• Respecto a las observaciones del  Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía,  se
incorpora una nueva medida en el programa P05.

1.3.3. Memoria económica:

• El Instituto Andaluz de la Mujer informa que al ser parte fundamental de la Intervención en el marco
del Sistema de Atención Integral y Acogida y debido a que son actuaciones llevadas a cabo en el
trabajo  habitual  de  los  centros,  no  es  posible  el  análisis  de  cuantificación  económica  de  las
actividades.  Asimismo,  al  estar  en el  marco  del  Contrato  de  Concierto  Social  no  se  establecen
partidas  específicas  destinadas  a  estas  actividades.  Aún  así  afirman  que  el  costo  de  estas
actividades estará incluido en las del contrato del concierto social y no establecerá compromisos
económicos añadidos.

• El Instituto Andaluz de la Juventud acompaña en su escrito información sobre las siguientes accio-
nes ejecutadas en el ejercicio 2023:
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◦ Actividades formativas realizadas en el marco del Programa Forma Joven en el Ámbito Educati-
vo, destinadas a jóvenes inscritos como mediadores/as en sus respectivos centros escolares, 
promoviendo anualmente actividades para dotarlos de las competencias y capacidades nece-
sarias para que puedan realizar sus funciones de la manera más óptima (343 actividades reali-
zadas con un presupuesto de 67.800 €)

◦ Subvenciones a proyectos realizados por entidades juveniles y locales en materia de juventud y 
subvenciones para la creación de proyectos empresariales, en líneas relacionadas con la vida 
saludable. En concreto, para las entidades locales, de 110 proyectos subvencionados, 42 tienen 
su desarrollo en líneas relacionadas con dicha materia, con una asignación presupuestaria de 
220.845 €.

• La D.G. de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no Deseada informa que la evaluación
de la incidencia económico-financiera del proyecto de Estrategia  tiene como resultado un valor
económico igual a cero.

1.4. Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural (solicitud informe y memoria económica)

Tabla con aportación económica recibida el 15/11/2023.

1.4.1. Observaciones: no aportan información al respecto.

1.4.2. Respuesta DG: ninguna.

1.4.3. Memoria económica: la DG de Industrias, Innovación y Calidad Agroalimentaria traslada la aportación
económica prevista en el Plan de Frutas y Hortalizas en la Escuela, siendo esta de 6.067.886 € / anualidad
para el periodo 2023-2030.

1.5. Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul (solicitud informe y memoria económica)

Informes emitidos el 11/09/2023  y el 15/10/2023.

1.5.1. Observaciones:  Proponen  que,  en  consonancia  con las  Directrices  Mundiales  de la  OMS sobre  la
Calidad del Aire, se tenga en cuenta las recomendaciones para la salud establecidas en la Resolución de 2 de
septiembre de 2020, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 

1.5.2. Respuesta DG: Tras consultarlo con el Servicio de Salud Ambiental,  se incluye una referencia a la
calidad del aire en los objetivos y acciones del programa P15 (nuevo P14) sobre información a la ciudadanía.

1.5.3.  Memoria  económica:  informa  que  la  evaluación  de  la  incidencia  económica-financiera  del
mencionado proyecto,  que en el caso de esta Consejería  se circunscribe a la medida del  programa P14
(nuevo P13) relacionada con el estudio de la viabilidad de un régimen específico de incentivos y ayudas
públicas  dirigidas a  las  empresas  productoras  y  distribuidoras  de  alimentos  y  bebidas  que  promuevan
mejoras en la formulación, composición o presentación de productos más saludables, así como a empresas
del sector del ocio, el entretenimiento y el deporte que promuevan iniciativas saludables y sostenible, tiene
en estos momentos un valor económico igual a cero.

1.6. Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda (solicitud informe y memoria económica)

Informes recibidos el 16/10/2023.

1.6.1. Observaciones:

• Observaciones en materia de vivienda:
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◦ Las referencias a la vivienda que se hacen en el borrador tienen que ver con la habitabilidad en
cuanto al tamaño de los hogares que la ocupan y más concretamente se detecta el problema
del hacinamiento. Sin embargo, la vivienda no se trata ni en el análisis, ni en el diagnóstico, ni
se hace referencia al Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana
de Andalucía 2020-2030, y por ello tampoco se contempla en ninguno de los 15 programas. 

◦ El espacio público sí  se trata y ello se plasma en el Programa P02. Ahora bien, tal como se
apunta  en los indicadores de realización y  resultados,  se refiere muy específicamente a los
municipios adheridos a RELAS y concretamente las acciones responsabilidad de esta Consejería
tienen que ver con las relacionadas con la movilidad sostenible y la bicicleta.

• Observaciones en materia de movilidad e infraestructuras del transporte. Si bien comentan que el
Borrador del Plan está bien estructurado y que asume ideas y objetivos en sintonía con lo que
establece esta Consejería, realizan las siguientes observaciones:

◦ En el  marco normativo,  no se cita  el  Plan de Infraestructuras de Transporte  y Movilidad de
Andalucía (PITMA 2030), ni la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030, de
ámbito estatal. Se cita el Plan Andaluz de la Bicicleta, pero habría que eliminar las alusiones al
mismo al  no estar  vigente (también en el  programa P02).  También sería conveniente hacer
referencia,  en  este  sentido,  a  la  Orden  de  3  de  febrero  de  2023,  por  la  que  se  aprueba  el
Programa Andaluz de Accesibilidad a los Nodos Metropolitanos de Transporte para el Fomento
de la Movilidad Activa.

◦ Resaltan la medida que la Dirección General de Movilidad y Transportes impulsa en el ámbito
de la sensibilización, difusión y apoyo a los hábitos saludables, el concurso escolar “Ponte en
Marcha”,  mediante  el  cual  se  fomenta  y  divulga  la  movilidad  sostenible  en  la  comunidad
educativa.

◦ Ponen en valor las medidas propuestas relacionadas con el fomento de la movilidad activa (a
pie y en bicicleta) y el establecimiento de planes de movilidad sostenible al trabajo, aspectos ya
contemplados en los programas del PITMA 2030, en coherencia con las medidas incluidas en la
Estrategia Estatal de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada.

◦ Informan que el fomento de una movilidad sostenible persigue entre otros objetivos mejorar el
índice de calidad del aire en las ciudades, y tal como establece la OMS, la mala calidad del aire
es responsable de numerosas enfermedades y muertes.  Por tanto,  hay una relación directa
entre Movilidad sostenible y Salud, que no se restringe solo a la actividad física que persigue la
Movilidad Activa. 

1.6.2. Respuesta DG:

• En materia de vivienda:

◦ Se  incorpora  una  referencia  al  Plan  Vive  en  Andalucía  en  el  ámbito  autonómico  de  los
documentos  estratégicos  y  se  incluye  una  nueva  medida  sobre  el  acceso  a  una  vivienda
protegida en el programa P15 (nuevo P14) sobre información a la ciudadanía.

◦ A  lo  largo  de  la  Estrategia,  todos  los  indicadores  relacionados  con  la  acción  local  se
circunscriben a los municipios adheridos a RELAS para facilitar la obtención de la información.
Además, es intención de esta Estrategia que RELAS sea el instrumento de relación con todas las
corporaciones locales de Andalucía, en materia de promoción de la salud. 

• En materia de movilidad e infraestructura del transporte:
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◦ Se  incluyen  los  tres  documentos  estratégicos  mencionados  en  el  primer  punto  de  las
observaciones, junto a la Estrategia Estatal por la Bicicleta (mencionado más adelante), y se
elimina la referencia al Plan Andaluz de la Bicicleta, tanto en el apartado de fundamentación
como de programas.

◦ Se incluyen una nueva medida en el programa P02 relacionada con el concurso escolar “Ponte
en Marcha”.

◦ Se incluye una referencia a la salud ambiental y la calidad del aire en el ámbito de la actividad
física del apartado de fundamentación.

1.6.3. Memoria económica: informa que la participación de esta Consejería en la Estrategia se lleva a cabo
por  medio del  programa  “Ponte  en Marcha”,  de educación y  sensibilización,  para  el  que se certifica el
siguiente escenario económico por fuente de financiación propia: 

• Anualidad 2022: 31.521 €

• Anualidades 2023 -2030: 36.003 € / anualidad

1.7. Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (solicitud informe y memoria económica)

Informe recibido el 20/10/2023.

1.7.1. Observaciones:

• La DG de Formación Profesional para el Empleo informa que en la regulación estatal de los centros
de formación para el empleo no se recoge el fomento de espacios saludables en los mismos ni la
promoción de hábitos saludables en su personal formador y alumnado, ni es un criterio financiable.
En consecuencia, propone la eliminación del Programa 07 de promoción de hábitos saludables en
centros que imparten formación profesional para el empleo.

• La DG de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral informa que la Estrategia Española de Seguridad y
Salud en el Trabajo que aparece en el texto es para el periodo 2015-2020, cuando ya se cuenta con
una  actualización  de  la  misma  para  el  periodo  2023-2027.  Además,  no  se  hace  referencia  a  la
Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2023. También proponen incluir una
nueva medida relacionada con el bienestar emocional en el trabajo, en línea con el proyecto BELT. 

1.7.2. Respuesta DG:

• Respecto a las  observaciones de la DG de Formación Profesional  para el  Empleo,  se procede  a
eliminar la totalidad del programa P07.

• Respecto a las observaciones de la DG de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral,  se sustituyen las
fechas de la Estrategia Estatal; se incluye la Estrategia Andaluza; y se da respuesta a la propuesta de
medida de bienestar emocional, pero no a través de una nueva acción, sino ampliando la redacción
de la medida relacionada con el proyecto BELT.

1.7.3. Memoria económica:

• La DG de Formación Profesional para el Empleo informa que, dado que se propone la eliminación
del  Programa  07  de  promoción  de  hábitos  saludables  en  centros  que  imparten  formación
profesional para el empleo, no se remite memoria económica de dicho programa.

• La DG de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral informan que, dado que la medida que se propone no
sería desarrollada por esta Consejería, no procede valorar su repercusión económica.
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1.8. Universidad, Investigación e Innovación (solicitud informe y memoria económica)

Emiten un primer informe el 30/08/2023, no procediendo a realizar ninguna observación. En un segundo
informe con fecha de 23/10/2023 tres centros directivos realizan las siguientes observaciones:

1.8.1. Observaciones: 

• La SG de Universidades informa que esta Consejería debería aparecer en el P08 (nuevo P07) sobre
promoción  de  hábitos  saludables  en  centros  universitarios  como  organismo  o  entidad
colaboradora, ya que las Universidades Públicas de Andalucía cuentan con su propia autonomía y
no forman parte de la Administración de la Junta de Andalucía.

• La DG de Planificación de la Investigación informa que, en lo que corresponde al programa P16
“Fomento de la formación, investigación e innovación” (nuevo P15), en tanto que las medidas y
acciones a desarrollar son específicas al sector de la salud, y no de carácter horizontal, se sugiere
cambiar la referencia a esta Consejería,  eliminándola del campo "Organismo responsable de su
implantación y seguimiento", para incluirla como "Organismos y entidades colaboradoras”.

1.8.2. Respuesta DG:

• Respecto a las observaciones de la SG de Universidades, se procede a cambiar la referencia a esta
Consejería en el programa P08 (nuevo P07), eliminándola del campo "Organismo responsable de su
implantación y seguimiento", para incluirla como "Organismos y entidades colaboradoras”.

• Respecto a las observaciones de la DG de Planificación de la Investigación, se procede a cambiar la
referencia a esta Consejería en el programa P16 (nuevo P15), eliminándola del campo "Organismo
responsable  de  su  implantación  y  seguimiento",  para  incluirla  como  "Organismos  y  entidades
colaboradoras” 

1.8.3. Memoria económica: 

• La  SG  de  Universidades  informa  que  esta  Consejería  no  financia  ninguna  de  las  medidas  que
aparecen en el mencionado programa, sino que financia la actividad global de las Universidades
Públicas de Andalucía,  a través del  Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2023-2027, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno del 19 de septiembre de 2023, de tal forma que permita a las Universidades Públicas
del sistema universitario andaluz, el desarrollo de sus funciones y la consecución de sus objetivos,
en el marco de su autonomía económica y financiera.

• La DG de Fomento de la Innovación informa que este centro directivo no contempla la realización
de acciones que afecten a su presupuesto, en ninguno de los 15 programas de la Estrategia.

1.9. Justicia, Administración Local y Función Pública (solicitud informe y memoria económica)

Informe emitido el 03/10/2023.

1.9.1. Observaciones: Informan que dentro de su marco competencial, la Consejería dispone actualmente
de trece Centros de Internamiento de personas menores infractoras (CIMI),  gestionados, en su totalidad, a
través de contratos administrativos suscritos con entidades privadas especializadas. Cada CIMI cuenta con
un Proyecto Educativo de Centro (PEC), donde se incluye, entre otras áreas de actuación, las relacionadas
con la Estrategia de Vida Saludable.
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1.9.2. Respuesta  DG:  Se  incluye  una  referencia  en  el  programa  P12  (nuevo  P11)  sobre  los  Proyectos
Educativos de Centro de los CIMI. 

1.9.3. Memoria económica: informan que el gasto de las áreas de actuación de los PEC relacionadas con la
Estrategia es de cuantía indeterminada al estar implícito en el gasto total de funcionamiento (importe de
adjudicación) de cada CIMI. No obstante, se estima que el porcentaje de incidencia de las citadas áreas de
actuación sobre el total del importe de adjudicación de los trece CIMI alcanza el 2,5%, lo que representa
entre 2023 y 2030, la cantidad de 6.069.279 € por anualidad.

1.10. Economía, Hacienda y Fondos Europeos (solicitud informe y memoria económica)

Informe emitido el 20/11/2023.

1.10.1. Observaciones: Informan que, en relación con la medida propuesta en el programa P14 (nuevo P13)
sobre el desarrollo reglamentario de un régimen específico de incentivos y ayudas públicas dirigidas a las
empresas productoras y distribuidoras de alimentos y bebidas que promuevan mejoras en la formulación,
composición o presentación de productos  más saludables,  así  como a empresas del  sector del  ocio,  el
entretenimiento y el deporte que promuevan iniciativas saludables y sostenible, esta Consejería no tiene
prevista ninguna ayuda o incentivo en esta materia.

1.10.2. Respuesta  DG:  Se  modifica  la  redacción  de  la  medida  mencionada,  introduciendo  en  el  texto
“Estudio de la viabilidad de un régimen específico de incentivos....”, además de posicionarla en el último
lugar y sustituir los dos indicadores de realización que hacían referencia a esta medida. 

1.10.3. Memoria económica: no se aporta información al respecto. 

1.11. Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa (solicitud informe) 

Informe emitido el 19/09/2023.

1.11.1. Observaciones:  Proponen  la  celebración  de  un  acuerdo  de  colaboración  con  los  Centros  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  todas  las  provincias  para  la  realización  de  seminarios  y  talleres
relacionados  con  los  objetivos  planteados  en  la  Estrategia,  para  que  estos  sean  accesibles  de  forma
transversal y por igual a todo el personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

1.11.2. Respuesta DG: Se acepta la propuesta y se incorpora como nueva acción al programa P13 (nuevo
P12) sobre promoción de la salud en el lugar de trabajo.

1.12. Industria, Energía y Minas (solicitud informe) 

Informe emitido el 27/07/2023. No proceden a realizar ninguna observación.

2. Trámite de Información Pública

Con fecha 2 de mayo de 2023, se publicó en BOJA Resolución de 17 de abril de 2023, de la Dirección General
de  Salud  Pública y  Ordenación  Farmacéutica,  por  la  que  se  acuerda  someter  a  información pública la
propuesta de Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en Andalucía. 
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El borrador de la Estrategia ha estado accesible en la sección de transparencia del portal de la Junta de
Andalucía para su consulta pública y con un plazo de alegaciones del  3 de mayo al 5 de junio de 2023,
habiéndose anunciado en el mencionado BOJA, así como en la página  web de la Consejería de Salud y
Consumo.  

Durante  dicho  plazo  de  alegaciones,  se  han  recibido  aportaciones  de  dos  entidades  por  parte  de  esta
Dirección General:

1. Asociación de Aguas Minerales de España (ANEABE)

2. Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC)

A continuación se detallan las alegaciones más específicas de ambas entidades y las respuestas emitidas
por parte de esta Dirección General. 

2.1. Asociación de Aguas Minerales de España (ANEABE)

2.1.1. Alegaciones ANEABE:

1. Argumentan  que,  si  bien  la  Estrategia  otorga  al  agua  un  papel  relevante,  echan  en  falta  una
referencia expresa y un posterior impulso de la hidratación, por su importancia en el fomento y
mantenimiento de hábitos saludables en la población, así como las recomendaciones acerca de la
ingesta de agua por los organismos científicos internacionales (EFSA, OMS).

2. Argumentan que, a pesar de que la Estrategia da un papel relevante al agua, les sorprende que esta
relevancia  se  ponga  de  manifiesto  con la  instalación de  fuentes  de  agua  potable  de  la  red  de
abastecimiento y no se hayan contemplado otras medidas con carácter general de fomento del
consumo de agua, ya sea de abastecimiento público o envasada.

3. Plantean que se garantice el acceso a cualquier tipo de agua sin que se produzcan discriminaciones,
dado  que  limitar  las  opciones  de  los  consumidores  sobre  los  distintos  tipos  de  agua,  limita  el
desarrollo  de  hábitos  de  vida  saludables.  En  este  sentido,  proponen  modificar/eliminar  varios
textos  de los  Programas  01,  02,  03,  05,  06 y  los  nuevos 07,  08,  09,  10,  11 y  12,  donde  se hace
referencia al agua potable de la red de abastecimiento.

2.1.2. Repuesta DG:

1. Se incluye una reseña sobre valores de referencia  de la ingesta de agua de la  EFSA y sobre su
impacto positivo en la salud.

2. El  fomento  del  consumo  de  agua se incluye como elemento  fundamental  de una alimentación
saludable  y  sostenible.  Al  ser  un  documento  estratégico,  no  se  entra  en  detalles  sobre
recomendaciones  concretas  (que  sí  se  incluirán  en  muchas  de  las  acciones  que  se  plantean
desarrollar) 

3. Respecto a la propuesta de eliminación de la referencia al agua potable de la red de abastecimiento
cuando se menciona el fomento del consumo de agua, no se acepta, dado que la Estrategia, al igual
que el Decreto que se está elaborando desde este centro directivo, promueve una alimentación no
solo saludable sino también  sostenible,  siendo  el  agua potable  de  la  red  de  abastecimiento  la
bebida que se prioriza, junto a las frutas y verduras. No obstante, si se matiza el texto de la leyenda
que se plantea en varios de los programas, resaltando tan solo que “El agua potable procedente de
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la red de abastecimiento es saludable y sostenible», eliminándose el aspecto comparativo “… es la
bebida más …”.

2.2. Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC)

2.2.1. Alegaciones AEC:

1. Recomiendan crear un nuevo ámbito que se centre en las redes sociales y separarlo del ámbito
información y comunicación.

2. Incluir como factor protector el ocio saludable en adolescentes.

3. Incluir el ocio saludable en los programas destinados a las diferentes etapas etarias: a) Acción Local
en Salud de Andalucía (RELAS); b) Grupos Socioeducativos de Atención Primaria de Salud (GRUSE);
c)  Programa  de  Envejecimiento  Saludable  “En  buena  edad”;  d)  Programa  para  la  Innovación
Educativa, Hábitos de Vida Saludable; y e) Programa de Promoción de la Salud en los Lugares de
Trabajo (PSLT).

4. Mencionar a la Estrategia de Investigación e Innovación en Salud de Andalucía entre las estrategias
transversales.

5. En  cuanto  al  análisis  de  oportunidades,  amenazas,  fortalezas  y  debilidades,  mencionar  como
oportunidad la alfabetización de la ciudadanía; como amenaza nuestra cultura “hospitalocentrista”
centrada en la enfermedad y medicalizada; como debilidad, desde la visión de los determinantes
sociales de la salud, la fragmentación de la atención social y de la atención sociosanitaria; y como
fortaleza que diferentes organismos destacan la necesidad de la promoción de la salud y de la
atención familiar y comunitaria como centro del sistema. Sobre las TRIC, considerarla una amenaza
y oportunidad a la vez.

6. Respecto a los indicadores de contexto e impacto, plantean medir datos de obesidad, de trastornos
de ansiedad y depresión, así como datos económicos y de consumo de recursos.

7. En  el  ámbito  comunitario  (programa  P01),  incluir  la  prevención  de  Infecciones  de  Transmisión
Sexual (ITS), incidiendo en el trabajo con ONG de diversidad como las LGTBQ+ y otras que trabajen
la inmigración, colectivos vulnerables (prostitución).

8. En los centros sanitarios (programa P03) plantean:

1. Incluir una nueva acción sobre la creación de un grupo de fomento de la actividad física que
propicie  al  menos  de  lunes  a  viernes  caminar  y  el  uso  de  los  aparatos  biosaludables  para
parques, donde los profesionales sanitarios participen explicando cómo usar los aparatos, las
recomendaciones de los mismos y los tutorice durante un cierto periodo de tiempo para que
luego el grupo de personas siga realizando actividad física por su cuenta y sin contar con el
profesional sanitario. Con esta actividad también se fomenta la creación de redes sociales y se
evita la soledad no deseada.

2. Incorporar un espacio para que los profesionales de los equipos de atención primaria puedan
desarrollar acciones de salud comunitaria desde una visión basada en los activos en salud.

3. Contar con la figura del Mediador/a Intercultural como de otras figuras claves de la comunidad
en Zonas desfavorecidas que pertenecen a la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e
Inclusión Social (ERASCIS) que participen en todas las actividades de promoción y de fomento
de hábitos de vida saludable.
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4. Contar  con  una  Guía  de  Recursos  para  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  como  la
detección a través de los indicadores de sospecha.

5. Incluir la prevención de ITS dentro de la Educación Maternal y del Programa de Salud Infantil y
Adolescente de Andalucía (PSIAA).

6. Valorar la capacidad funcional de las personas mayores de 65 años de forma individual, a través
los protocolos disponibles en Diraya, con la finalidad de recomendar actividades para fomentar
un envejecimiento activo y saludable.

9. En el programa P04 (Identificación y dinamización de activos para la salud) se propone reunir a un
grupo de ciudadanos, asociaciones de pacientes y realizar al menos una actividad de identificación
y el  mapeo de activos para la salud al  menos con carácter  anual  con la finalidad de mantener
actualizados el mapa de activos en salud.

10. En los centros educativos (programa P06) plantean:

1. Incluir  en  la  formación  anual  que  el  Instituto  Andaluz  de  la  Juventud  ofrece  a  las  y  los
mediadores escolares, temas elegidos por ellos mismos.

2. Elaborar  un  catálogo  de  direcciones  webs  y  perfiles  en  redes  sociales  que  transmitan  una
información fiable y segura a las y los adolescentes.

3. Incluir en la formación de adolescentes temas relacionados con las Infecciones de Transmisión
Sexual (ITS).

11. En  los  centros  de  servicios  sociales  para  personas  mayores  (nuevo  P08)  plantean  fomentar  un
programa  de  acompañamiento  y  voluntariado  para  disminuir  los  sentimientos  de  soledad  no
deseada de las personas mayores institucionalizadas.

12. En los centros de acogida temporal para inmigrantes (nuevo P10) proponen disponer de materiales
de promoción traducidos a diferentes idiomas para eliminar las barreras como la utilización del
servicio de teletraducción de Salud Responde cuando sea preciso.

13. En los centros de trabajo (nuevo P12) plantean:

1. Incluir la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS).

2. Crear un equipo de promoción de salud en la empresa, que sea responsable de la investigación
inicial de necesidades y problemas de salud, de la elaboración del  Plan de Actuación, y del
seguimiento y evaluación, a través del trabajo colaborativo.

14. En  el  ámbito  de  la  información  y  la  comunicación  (nuevo  P14),  incorporar  la  divulgación  de
programas  de promoción  de la  salud basados en la  evidencia,  y de manera  específica,  del  uso
positivo de las TRIC.

15. En el programa P16 (nuevo P15) sobre formación, investigación e innovación, plantean:

1. Dar a conocer la investigación y la transferencia del conocimiento que se lleva a cabo en las
universidades  andaluzas  en  materia  de  prevención  de  riesgos,  promoción  de  la  salud  y  el
bienestar. 

2. Incluir un indicador sobre proyectos financiados en convocatorias públicas y privadas para el
desarrollo  de  buenas  prácticas  de  promoción  de  la  salud  basadas  en  la  evidencia,  con
participación interdisciplinar y multisectorial.
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16. Incluir en todos los programas la acción nº 13 propuesta en centros educativos (programa P06):
“Diseño  de programas  específicos relacionados  con la  promoción de  hábitos de vida saludable
dirigidos a personas con diversidad funcional, o bien, adaptación de los que existen a la diversidad
funcional y necesidades de las personas destinatarias”.

2.2.2. Repuesta DG:

1. No se crea un nuevo ámbito de actuación para abordar las redes sociales al considerarse  que éstas
ya se abordan a lo largo del documento y, muy especialmente, en el programa P15 (nuevo P14).

2. El ocio saludable ya se incluye en varios de los factores protectores (ver apartados de actividad
física, bienestar emocional y uso positivo de las TRIC).

3. El  ocio  saludable  se  aborda  en  diferentes  apartados  del  documento  y  se  incluye  en  varios
programas  (ver  P01,  P02  y  nuevos  P07  y  P13).  No  obstante,  se  incluye  una  referencia  al  ocio
saludable en una de las acciones generales del programa P03 (centros sanitarios).

4. Se incluye una mención específica a la Estrategia de Investigación e Innovación en Salud, en una de
las acciones del programa P16 “Fomento de la formación, investigación e innovación” (nuevo P15). 

5. Respecto  a  las  aportaciones  recibidas  en  cuanto  al  apartado  de  análisis  de  oportunidades,
amenazas, fortalezas y debilidades, se hace inviable la suma de más aportaciones puesto que las
conclusiones surgen de un proceso de participación ya desarrollado y cerrado en el marco de la
elaboración de la Estrategia.

6. Al ser una Estrategia de salud positiva, basada en la promoción de hábitos saludables de manera
universal, sus indicadores estratégicos están centrados en los comportamientos saludables de la
población, sin entrar en los problemas de salud, su abordaje y el consumo de servicios que genera,
dado que estos ya se abordan de los distintos planes integrales.

7. Al ser una Estrategia de salud positiva, basada en la promoción de hábitos saludables de manera
universal, la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) no se aborda de manera directa,
dado que ésta ya se aborda desde el Plan Andaluz frente al VIH/SIDA y otras ITS (PASIDA).

8. Sobre las propuestas a desarrollar en los centros sanitarios:

1. Se incluye como ejemplo en una de las acciones ya planificadas.

2. Se incluye como ejemplo en una de las acciones ya planificadas.

3. Se incluye una referencia a la Estrategia ERASCIS en una de las acciones ya planificadas en el
programa P01.

4. Al  ser  una  Estrategia  de  salud  positiva,  basada  en  la  promoción  de  hábitos  saludables  de
manera universal, no aborda de manera directa la detección de la violencia ejercida contra las
mujeres.  No  obstante,  la  Estrategia  adopta  transversalmente  el  enfoque  de  género,  con  la
finalidad  de  promover  la  igualdad.  Además,  incluye  acciones  de  promoción  de  hábitos
saludables en centros de atención a mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos/as (ver
nuevo P08).

5. Al  ser  una  Estrategia  de  salud  positiva,  basada  en  la  promoción  de  hábitos  saludables  de
manera universal, la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) no se aborda de
manera directa, dado que ésta ya se aborda desde el Plan Andaluz frente al VIH/SIDA y otras ITS
(PASIDA).
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6. Se  incluye  una  referencia  a  la  necesidad  de  valorar  la  capacidad  funcional  en  una  de  las
acciones ya planteadas en el apartado de medidas específicas para las personas mayores del
programa P03.

9. Esta recomendación se incluye en una de las acciones ya planificadas, además de cambiarla de
ubicación en el apartado de medidas y acciones del programa P04.

10. Sobre las propuestas a desarrollar en los centros educativos (programa P06):

1. Se  incluye  una  referencia  a  la  necesidad  de  contar  con  las  preferencias  formativas  del
alumnado, en una de las acciones ya planteadas sobre los mediadores escolares del programa
P06. 

2. Se  incluye  una  referencia  a  las  recomendaciones  de  direcciones  webs  y  perfiles  en  redes
sociales que transmitan una información fiable y segura a las y los adolescentes, en una de las
acciones ya planteadas sobre campañas de sensibilización del programa P06. 

3. Al  ser  una  Estrategia  de  salud  positiva,  basada  en  la  promoción  de  hábitos  saludables  de
manera universal, la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) no se aborda de
manera directa, dado que ésta ya se aborda desde el Plan Andaluz frente al VIH/SIDA y otras ITS
(PASIDA). De hecho, existen varios recursos aportados por dicho Plan en la modalidad Forma
Joven del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable.

11. Se incluye una referencia al acompañamiento de personas mayores institucionalizadas, en una de
las acciones ya planteadas en el apartado de centros de servicios sociales para personas mayores
del programa P09 (nuevo P08). 

12. Se incluye una nueva medida en el programa P11 (nuevo P10) sobre la disponibilidad de materiales
de promoción traducidos a diferentes idiomas. 

13. Sobre las propuestas a desarrollar en los centros de trabajo (nuevo P12):

1. Al  ser  una  Estrategia  de  salud  positiva,  basada  en  la  promoción  de  hábitos  saludables  de
manera universal, la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) no se aborda de
manera directa, dado que ésta ya se aborda desde el Plan Andaluz frente al VIH/SIDA y otras ITS
(PASIDA). Además, la línea de promoción de una sexualidad responsable no se aborda desde los
centros de trabajo.

2. Las funciones que se plantean ya las desarrolla el equipo motor que se crea tras la firma de
adhesión  al  programa  PSLT;  este  equipo  motor  lo  conforman  las  personas  referentes
designadas por la empresa, un técnico/a del equipo de promoción de salud del DSAP/AGS y la
persona referente del programa a nivel regional. 

14. Se incluye una referencia a la información sobre hábitos saludables basada en la evidencia, en una
de las acciones ya planteadas en el programa P15 (nuevo P14).

15. Sobre las propuestas a incluir en el programa P16 (nuevo P15) sobre formación, investigación e
innovación:

1. Se incluye una referencia a la difusión de líneas de investigación sobre hábitos saludables que
se  desarrollan  en las  universidades  andaluzas,  en  una  de las  acciones  ya planteadas  en el
programa P16 (nuevo P15).

2. Ya existe un indicador estratégico que mide los proyectos de investigación sobre promoción de
hábitos saludables financiados en convocatorias públicas de ayuda a la investigación.
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16. Se incluye una nueva medida en el  programa P01 sobre la necesidad de programas específicos
relacionados con la promoción de hábitos de vida saludable dirigidos a personas con diversidad
funcional,  o  bien,  adaptación de los que existen a la  diversidad  funcional  y  necesidades  de las
personas destinatarias.

3. Trámites de informes preceptivos

3.1. Dirección General de Presupuestos

El 22 de enero de 2024 se recibe el Informe económico–financiero de la Dirección General de Presupuestos. 

Dicho  informe  manifiesta  que,  analizada  la  documentación  recibida,  se  observa  que  el  borrador  de  la
“Estrategia  de  promoción  de  una  vida  saludable  en  Andalucía  2023-2030"  no  incorpora  un  epígrafe
específico relativo a los aspectos económico-presupuestarios de la misma, por lo que no procede la emisión
de  informe,  ya  que  la  estrategia  no  puede  ser  considerada  una  actuación  con  contenido  económico-
financiero a los efectos previstos en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera. 

Así mismo indica que, conforme a la documentación obrante en este expediente, la estrategia no conlleva
un  gasto  adicional  al  previsto  en  los  presupuestos  de  las  consejerías  implicadas,  ya  que  las  distintas
actuaciones,  incluyéndose  las  relativas  a  sistemas  de  información  o  gestión  de  conocimientos,  están
dotadas y/o previstas presupuestariamente en los correspondientes planes e iniciativas en los que se vienen
desarrollando.

Finaliza el informe indicando que, las actuaciones dimanantes de los diferentes programas se adaptarán a
lo consignado en las respectivas leyes del presupuesto de cada uno de los distintos ejercicios que abarca la
estrategia.

3.2. Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera

El 22 de diciembre de 2023 se recibe el Informe de Coherencia con la planificación económica general de la
Junta de Andalucía  de la Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera. 

El informe expone que, analizada la documentación aportada, aprecia que las líneas y objetivos estratégicos
se  encuentran  fuertemente  alineados  con la  Línea  de  Actuación “Política  de Prevención”,  dentro  de  la
Prioridad 0404 “Reforzar la asistencia sanitaria” del Área Estratégica “Bienestar” de la ETEA,  aunque no
únicamente. También manifiesta la relación con las Prioridades 0101 “Fomentar la I+D+i y la transferencia
de conocimiento” y 0105 “Contribuir a la transición verde y digital” del Área “Competitividad” .

Dicho informe concluye que  la “Estrategia de Promoción de una Vida Saludable en Andalucía 2023-2030” es
coherente con la planificación económica general de la Junta de Andalucía.

3.3. Unidad de Igualdad de Género. Consejería de Salud y Consumo

Con fecha 19 de julio de 2023 se traslada a la Unidad de Género de la Consejería de Salud y Consumo el
Informe de Impacto de Género de la Estrategia. El 3 de agosto de 2023 se recibe el Informe de Observaciones
de la mencionada Unidad a dicho informe. Dicho documento coincide en la pertinencia al género de la
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Estrategia por su afectación directa a las personas como destinataria de las actividades y por afectar a la
capacidad para acceder a los recursos, así como ser susceptible de afectar a roles y estereotipos de género.
El Informe de Observaciones expone que el diagnóstico de la Estrategia contempla convenientemente la
perspectiva de género e identifica debidamente las desigualdades y brechas de género que se dan en las
mismas, afirmando que se visibiliza el compromiso de la Estrategia con la igualdad de género. Igualmente
coincide en la previsión de un impacto de género positivo en la aplicación de la Estrategia de promoción de
una vida saludable en Andalucía, ya que se ha contemplado la perspectiva de género en todas las fases de
elaboración, partiendo de un marco de análisis sensible a las desigualdades de género, analizando los datos
de diagnóstico con atención  a  la desagregación de los  mismos,  señalando las desigualdades y  brechas
detectadas, estableciendo la igualdad de género como uno de los principios  rectores, y diseñando acciones
concretas  dirigidas  a  la  reducción  o  eliminación  de  las  inequidades  de  género  detectadas  durante  el
diagnóstico. Finalmente el Informe realiza algunas recomendaciones respecto al lenguaje para optimizar la
redacción respecto a la inclusividad y visibilización de las mujeres, procediéndose a su incorporación al
texto.

En Sevilla, a 24 de enero de 2024

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA  

Jorge del Diego Salas
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